
MARTÍ BATRES GUADARRAMA, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
con fundamento en los artículos 87, 89 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 16 fracciones 
III, IV y VII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 10 fracción IV, 32, 33, 35, 39, 40 y 
41 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 
Federal, publico los siguientes: 
 

LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA COMUNITARIO DE 
MEJORAMIENTO BARRIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007 

 
La Secretaría de Desarrollo Social, en coordinación con las Secretarías de Obras y Servicios, de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, y el Programa de Mejoramiento de Vivienda del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, pone en marcha el 
Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial, el cual se sujetará para su ejecución a lo establecido en los presentes 
Lineamientos y Mecanismos de Operación para el ejercicio fiscal 2007, al tenor de los siguientes: 
 

Considerandos 
 
Que uno de los objetivos básicos del Desarrollo Social que promueve el Gobierno del Distrito Federal es el cumplimiento 
cabal de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Que con el propósito de fortalecer la democracia participativa en el Distrito Federal, el Gobierno de la Ciudad de México, 
en consulta con las organizaciones civiles, sociales y comunitarias, elaboró este programa cuyo objetivo es facilitar a los 
ciudadanos su capacidad de asociarse y organizarse de tal modo que puedan ejercer una influencia directa en las decisiones 
públicas. 
 
Que el movimiento urbano popular es uno de los principales promotores del proceso de transición a la democracia en el 
Distrito Federal y que desde sus orígenes, el impulso que motiva su participación en el quehacer político y social de la 
Ciudad es su legítimo interés por modificar la realidad económica, social y cultural que limita el desarrollo de las y los 
capitalinos, y que este es un principio que comparte plenamente el Gobierno del Distrito Federal. 
 
Que es derecho inalienable de toda la población residente en el Distrito Federal, el goce y disfrute de los espacios públicos, 
y que es del mayor interés para los fines que persigue la Secretaría de Desarrollo Social, el fortalecimiento, rescate, 
preservación y mejoramiento de las condiciones físicas y materiales que presentan estos espacios; ya que de esta manera se 
rescata y desarrolla la identidad cultural de las y los capitalinos. 
 
1. Del Objeto 
 
1.1. Objetivo General 
 
Desarrollar un proceso integral, sostenido y participativo de mejoramiento de los espacios públicos de los pueblos, barrios y 
colonias que integran el Distrito Federal, particularmente de aquellos que tengan altos grados de conflictividad social y/o 
degradación urbana o estén clasificados como de media, alta y muy alta marginación. 
 
1.2. Objetivos particulares  
 
Promover la participación ciudadana en el diseño, ejecución y evaluación de la política social del Distrito Federal, en el 
ámbito de desarrollo urbano, la construcción de infraestructura social y la recuperación de los espacios públicos. 
 
Impulsar el ejercicio del derecho a la ciudad por parte de todos los residentes del Distrito Federal. 
Mejorar las condiciones de vida y las oportunidades de desarrollo de los habitantes de zonas en condiciones de mayor 
rezago social. 
 
2. Presupuesto programado 
 
Los recursos del Programa se ejercerán a través de un Fondo que para tal efecto establecerán el Gobierno del Distrito 
Federal y cada uno de los Gobiernos Delegacionales, a los cuales podrán sumarse contribuciones de la iniciativa privada, así 
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como de organizaciones sociales y civiles interesadas; para lo cual deberán suscribir el acuerdo de colaboración respectivo y 
apegarse a estos lineamientos y mecanismos de operación. 
 
El presupuesto programado para el ejercicio fiscal 2007 por el Gobierno del Distrito Federal para el Programa Comunitario 
de Mejoramiento Barrial es de ochenta millones de pesos 00/100 m. n.  
 
3. Metas físicas 
 
Al menos 16 proyectos 
 
4. Del Grupo de Apoyo Interinstitucional del Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial. 
 
Es el órgano colegiado interinstitucional de asesoría técnica, encargado de coordinar las acciones de las instancias de 
gobierno que participan en el Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial. Está integrado por las Secretarías de 
Desarrollo Social, quien coordina el Grupo, de Obras y Servicios, de Desarrollo Urbano y Vivienda, y por el Programa de 
Mejoramiento de Vivienda del Instituto de Vivienda del Distrito Federal. 
 
5. Requisitos y procedimientos de acceso 
 
Con el propósito de incentivar la participación de la Sociedad Civil en la ejecución del Programa Comunitario de 
Mejoramiento Barrial, la Secretaría de Desarrollo Social realizará un Concurso Público a través del cual serán seleccionados 
por el Comité Técnico Mixto, los Proyectos de Planes Comunitarios de Mejoramiento Barrial que habrán de llevarse a cabo.  
 
Las organizaciones sociales, civiles, comunitarias, grupos de vecinos e instituciones académicas, interesadas en participar 
deberán sujetarse al siguiente procedimiento: 
 
5.1. De la Convocatoria 
 
Se publicará, al menos, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y un diario de amplia circulación en la Ciudad de México la 
Convocatoria Pública para presentar Proyecto(s) de Plan(es) Comunitario(s) de Mejoramiento Barrial. 
 
La convocatoria establecerá el formato al que deberán apegarse los proyectos presentados.  
 
5.2. De la Elegibilidad 
 
Sólo podrá presentarse un Proyecto de Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial por cada pueblo, barrio o colonia. 
Cuando existan diferentes propuestas, estás deberán consensarse entre los diferentes actores de la comunidad para construir 
un sólo proyecto que deberá ser aprobado en Asamblea Vecinal.  
 
No habrá polígonos, pueblos, barrios o colonias predeterminados. Pueden participar todos aquellos que requieran de 
acciones de mejoramiento, sobre todo aquellos que tengan altos grados de conflictividad social y/o degradación urbana o 
estén clasificados como de media, alta y muy alta marginación, conforme a la clasificación del Índice de Marginación del 
Distrito Federal 2003, realizado por la Coordinación de Desarrollo Territorial (consultar en la página de internet: 
http://www.sideso.df.gob.mx/index.php?id=35 ). 
 
En el caso de las Unidades Habitacionales, sólo podrán participar acciones en áreas comunes que por cualquier motivo no 
puedan financiarse a través del Programa de Rehabilitación de Unidades habitacionales (PRUH) 
 
Quedan excluidos los asentamientos irregulares en suelo de conservación salvo aquellos que se encuentren en proceso de 
regularización. En tal caso la Delegación deberá emitir un dictamen favorable que cuente con el visto bueno de la 
Contraloría General del Distrito Federal. 
 
Para poder participar en el concurso, es requisito indispensable que la organización participante solicite a la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, la organización de una Asamblea Vecinal en la cual ésta manifieste de manera libre su voluntad 
de avalar o no el Proyecto de Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial que les sea presentado. Sólo en caso afirmativo, 
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dicha Subsecretaría emitirá una Constancia donde valide la realización de la Asamblea Vecinal y confirme la aprobación del 
Proyecto de Plan. 
 
5.3. Del monto de apoyo por Proyecto 
 
El costo del plan anual que resulte seleccionado no podrá ser inferior a 1 millón de pesos ni superior a 5 millones con 
impuestos incluidos. 
 
El costo del Proyecto en caso de ser aprobado, el seguimiento, la asesoría técnica y la evaluación final no podrá ser superior 
al 5% del monto anual aprobado por cada plan. 
 
5.4. De las características de los Proyectos presentados: 
 
El Proyecto de Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial deberá ser coherente con el Programa de Desarrollo Urbano 
Delegacional vigente. (se puede consultar la siguiente página de internet: 
http://www.seduvi.df.gob.mx/programas/divulgacion.html ) 
 
Es necesario definir el territorio que abarcará el Proyecto, estableciendo un Diagnóstico socio-territorial de la comunidad 
donde se pretende llevarlo a cabo. 
 
Se debe exponer en términos generales como se realizó el proceso de planeación participativa, cuales fueron los resultados 
obtenidos y como fueron incorporados al Proyecto que se presenta; 
 
Las propuestas que se presenten deben exponer en forma sencilla, clara y precisa:  

 
a) Los alcances y objetivos del Proyecto de Plan propuesto,  
 
b) Sus características fundamentales,  
 
c) Su factibilidad urbana, social y ambiental,  
 
d) Esbozo del proyecto arquitectónico del Plan, que describa su correspondencia con el proyecto social, señalando el 

uso y destino de suelo del objeto arquitectónico, el número de posibles usuarios, las actividades a desarrollar, el 
requerimiento de espacios, la capacidad en metros cuadrados y la evaluación del entorno urbano. 

 
e) Detallar las acciones necesarias que integran el Plan, incluyendo un presupuesto tentativo para cada una de las 

acciones a realizar, tomando en cuenta que las cotizaciones que se realicen no podrán en ningún caso rebasar lo 
estipulado en el Tabulador General de Precios Unitarios de la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal 

 
f) Incluir un calendario de trabajo tentativo. 
 
g) Se debe definir que acciones serán realizadas por dependencias y/o entidades de gobierno, particularmente en lo 

que se refiere a la introducción de servicios y construcción de infraestructura, y cuales serán realizadas 
directamente por la organización participante (incluyendo aquellas que se vayan a contratar con empresas privadas)  

 
h) Las metas que pretende conseguir el Plan. 
 
i) Indicadores y en su caso, procedimiento a seguir para realizar la evaluación del Proyecto de Plan propuesto. 

Los planes de mejoramiento podrán ser hasta por tres años con etapas anuales bien definidas.  
 
5.5. De la recepción de Proyectos. 
 
Una vez emitida la Convocatoria Pública, se abre el periodo de recepción de Proyectos y la fecha límite para la recepción de 
los trabajos será el viernes 29 de julio a las 18:00 horas. No habrá prórroga y no se recibirán trabajos extemporáneos. 
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Los Proyectos de Plan propuestos deberán entregarse en original, por triplicado, así como en formato digital, en las oficinas 
de la Secretaría de Desarrollo Social, sita en Plaza de la Constitución Número Uno, Tercer Piso, Colonia Centro, entre las 
calles José María Pino Suárez y 20 de Noviembre. 
 
5.6. De la selección de Proyectos  
 
Para la selección de los Proyectos de Plan que habrán de realizarse, el Comité Técnico Mixto revisará y valorará todos los 
proyectos presentados con base en los lineamientos y criterios que sus integrantes determinen, los cuales se harán de 
dominio público, una vez que se hayan determinado los Proyectos ganadores. 
 
Los proyectos seleccionados serán publicados el 15 de agosto en el mismo medio en el que se realice la Convocatoria 
Pública y las páginas de internet de las dependencias participantes en el Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial y 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Los proyectos que no sean aprobados serán canalizados a las instancias centrales y delegacionales correspondientes para 
gestionar diversos apoyos para su ejecución. Del mismo modo se procederá con las acciones que no puedan financiarse 
dentro de los Programas Comunitarios de Mejoramiento Barrial que sean aprobados. 
 
El resultado obtenido en el concurso de selección del Programa, la respuesta y/o el trámite que se dé a cada uno de los 
proyectos presentados podrán consultarse en la página de internet de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
5.7. Del Comité Técnico Mixto. 
 
El Comité Técnico Mixto estará integrado de la siguiente manera: 

 
a) Integrantes del Gobierno del Distrito Federal: una persona representante de la Secretaría de Desarrollo Social, una 

de la Secretaría de Obras y Servicios, una de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y una persona 
representante del Programa de Mejoramiento de Vivienda del Instituto de Vivienda del Distrito Federal. 

 
b) Integrantes de la sociedad civil. Cuatro personas especialistas en los temas del desarrollo social y del desarrollo 

urbano participativo, invitadas por el Jefe de Gobierno. 
 
Ninguna organización podrá presentar proyectos de trabajo si alguno de sus integrantes forma parte del Comité Técnico 
Mixto. Asimismo, quedará invalidada la elección de algún proyecto si detecta que fue violada esta cláusula, y la 
organización ejecutora estará obligada a devolver a entera satisfacción de la Secretaría los recursos que en su momento 
hayan sido asignados. 
 
El Comité tendrá capacidad de decisión sobre la forma en que habrán de llevarse a cabo sus sesiones así como resolver 
sobre aquellos asuntos de su competencia que estuvieran considerados en las presentes reglas de operación. 
 
Las decisiones del Consejo Técnico Mixto serán inapelables e inatacables. 
 
6. De la instrumentación 
 
6.1. De la ejecución de los Planes Comunitarios de Mejoramiento Barrial (PCMB) 
 
Una vez aprobados los planes, deberá convocarse con presencia de la Subsecretaría de Participación Ciudadana a una 
Asamblea Vecinal en la que se informe del inicio de los trabajos y se elija un comité de administración y un comité de 
supervisión, integrados cada uno por tres personas, los cuales firmarán conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Social 
el Convenio de Colaboración respectivo a través del cual le serán canalizados los recursos. 
 
El comité de administración vecinal será el responsable de la correcta ejecución de los trabajos del Plan Comunitario de 
Mejoramiento Barrial, de la administración de los recursos, la rendición permanente de cuentas y su comprobación correcta 
y oportuna de los mismos. Para el correcto uso de los recursos deberá abrir una cuenta de cheques a nombre de las tres 
personas del comité y todos los recursos que gire deberán ser con cheques firmados de manera mancomunada y con 
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respaldo documental de todos los recursos utilizados. En todo momento deberá proporcionar a la Secretaría de Desarrollo 
Social, al comité de supervisión y a la Asamblea Vecinal la información que le sea solicitada.  
 
El comité de supervisión vecinal tendrá por función vigilar que las obras y acciones del Plan se ejecuten de manera correcta 
y los recursos se utilicen y comprueben de manera correcta y oportuna. En todo momento podrá solicitar la información que 
juzgue necesaria al comité de administración y estará obligado a informar de manera inmediata a la Secretaría de cualquier 
anomalía que detecte. Asimismo en el informe final del proyecto deberá incluir un dictamen de conformidad con la 
aplicación de los recursos. 
 
Cualquiera de los integrantes de los comités o los comités en su conjunto podrán ser removidos por la Asamblea Vecinal 
siempre y cuando se convoque a través de la Subsecretaría de Participación Ciudadana para una Asamblea específica para 
tal efecto. 
 
Asimismo, los responsables del Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial (PCMB) solicitarán a la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana la organización de reuniones por cuadra donde se nombrará a un representante que formará parte 
del Consejo de Mejoramiento del barrio, pueblo o colonia, que es el órgano vecinal, encargado de coordinar con las 
instituciones de gobierno el monitoreo, seguimiento y evaluación del Plan. En el participarán una persona representante de 
la Secretaría de Desarrollo Social y otra del área técnica asesora y ejecutora del Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial. 
 
En el caso de contratación de obras y otros servicios de mantenimiento, con empresas o contratistas privados, las 
organizaciones ejecutoras del Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial, se sujetarán a los siguientes criterios de 
asignación: 

 
a) En todos los casos, deberán existir cuando menos tres cotizaciones del trabajo a realizar, en caso contrario, se 

declarará desierta la contratación, reponiéndose el procedimiento.  
 
b) La asignación de cualquier obra deberá contar con el visto bueno de la persona que designe para tal efecto la 

Secretaría de Desarrollo Social. 
 
c) En ningún caso los precios que registren las asignaciones otorgadas podrá rebasar lo estipulado en el Tabulador 

General de Precios Unitarios de la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 
 
d) Cuando el presupuesto de algún rubro rebase en 10% el monto autorizado original deberá solicitarse previamente 

autorización a la Secretaría para realizar el desembolso. 
 
6.2. De la asignación de recursos autorizados para el Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial 
 
Aprobado el Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial, la organización ejecutora deberá suscribir un Convenio de 
Colaboración con la Secretaría de Desarrollo Social en el cual se establecerán los lineamientos a los que deberá sujetarse el 
ejercicio de los recursos públicos que le sean asignados. 
 
En el caso de que participe el Gobierno Delegacional, la aportación presupuestal será del cincuenta por ciento para ambas 
partes, en cuyo caso, la organización ejecutora deberá signar un Convenio de Colaboración con la Secretaría de Desarrollo 
Social y con el Gobierno Delegacional. 
 
Cubierta esta formalidad, la Secretaría de Desarrollo Social y en su caso la Administración Delegacional, considerando las 
características, el presupuesto tentativo y el calendario de trabajo del Plan Comunitario de Mejoramiento, podrán otorgar, en 
una primera ministración, hasta el cincuenta por ciento de los recursos autorizados a la organización ejecutora.  
 
Una vez justificado el ejercicio de los recursos entregados en la primera asignación a entera satisfacción de la Secretaría o 
en su caso la Administración Delegacional por parte de la organización ejecutora, se otorgará una segunda asignación de 
recursos hasta completar el monto total de recursos convenido. 
 
La Secretaría de Desarrollo Social o el Gobierno Delegacional podrán reducir, retener o suspender parcial o definitivamente 
los recursos asignados cuando detecte desviaciones o incumplimiento de lo convenido con la organización ejecutora, 
estando en condiciones de solicitar la devolución a su entera satisfacción, de los recursos que ya hayan sido asignados. 
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Aquellos recursos que no hayan sido ejercidos o que no puedan ser comprobados conforme a los criterios establecidos el en 
Convenio de Colaboración que al efecto se establezca al cierre del año fiscal 2007, deberán reintegrarse al Gobierno del 
Distrito Federal o Delegacional según corresponda. 
 
6.3. Seguimiento 
 
Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social y en su caso, al área designada por las Administración Delegacional, dar 
seguimiento de las acciones ejecutadas por la organización ejecutora del Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial, 
atendiendo las observaciones y comentarios que realicen los comités de administración y supervisión electos en cada 
pueblo, barrio o colonia y por el Consejo de Mejoramiento. 
 
Con el propósito de informar y rendir cuentas sobre las acciones realizadas, la Subsecretaría de Participación Ciudadana 
deberá convocar Asambleas Informativas del Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial por lo menos dos veces al año. 
 
7. De la Transparencia y Difusión 
 
En cumplimiento con lo establecido en la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y 
atendiendo al principio de Transparencia que señala la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Secretaría 
realizará las siguientes acciones: 

 
a) Dará una amplia difusión de los objetivos y alcances del Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial y de la 

Convocatoria Pública al Concurso para presentar Proyectos. 
 
b) Se promoverá que la aplicación de los subsidios se realice con estricto apego a la normatividad aplicable en la 

materia. 
 
c) La información de este Programa se dará a conocer en el Sistema de Información del Desarrollo Social del Distrito 

Federal. 
 
Una vez aprobadas las reglas de operación se publicarán en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social. 
 
8. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
 
Cualquier persona podrá interponer ante la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal queja cuando considere 
que se excluye, incumple o contraviene por parte de servidores públicos, las disposiciones previstas en la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal o su Reglamento. 
 
En ese sentido y conforme a la normatividad aplicable, la Secretaría de Desarrollo Social deberá responder por escrito a la 
persona física o moral que interponga la queja dando cuenta del estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 
 
9. Mecanismos de exigibilidad 
 
Para aquellos vecinos interesados en que sus pueblos, barrios o colonias sean considerados para el diseño y la realización de 
un Plan Comunitario de Mejoramiento Barrial y que no cuenten con la capacidad técnica para integrar por ellos mismos su 
propio proyecto, podrán presentar ante la Secretaría de Desarrollo Social su solicitud de inclusión y esta dependencia 
orientará y en su caso canalizará la propuesta con aquellas organizaciones que demuestren la mayor capacidad técnica en la 
ejecución de esta vertiente programática. 
 
También podrán presentar queja si se consideran indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento 
de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social del Distrito Federal o bien registrar su queja a través del 
Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social  para su debida 
investigación y en su caso a la instancia correspondiente. 
 
10. Articulación con otros programas. 
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Por cada pueblo, barrio o colonia participante se conformará una Coordinación Territorial de Desarrollo Social y Urbano 
integrada de manera transversal por las distintas dependencias y entidades de la administración pública con el propósito de 
articular el PCM con el resto de los programas y acciones de gobierno en una perspectiva integral. 
 
11. Sobre la integración del padrón de beneficiarios  
 
En virtud de que este Programa, no entrega recursos monetarios o materiales directamente a la población beneficiaria, la 
información sobre el número de beneficiarios del Programa se realizará de forma general considerando la estimación de 
beneficiarios que presente cada Plan Comunitario de Mejoramiento. 
 
Se publicará la relación de Convenios de Colaboración que se suscriban y los integrantes de los comités de administración y 
supervisión vecinal. 
 
12. Derechos y obligaciones de los ciudadanos residentes de los pueblos, barrios o colonias beneficiados. 
 
La población beneficiaria del Programa tiene derecho a recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de 
preferencias políticas, partido político o religión y a que todas las decisiones se ajusten a lo establecido en las presentes 
reglas. 
 
Tiene derecho a participar en la organización, integración y definición del Plan Comunitario de Mejoramiento, la 
Conformación del Consejo de Mejoramiento de su pueblo, barrio o colonia y a ser electo en la conformación de los Comités 
de Administración y Supervisión. 
 
13. Consideraciones finales. 
 
Los aspectos no previstos en los presentes Lineamientos y Mecanismos de Operación serán resueltos por la Secretaría de 
Desarrollo Social en el marco del Grupo de Apoyo Interinstitucional a que se hace referencia en el numeral cuatro. 
 
 

 
TRANSITORIOS 

Único. Publíquense los presentes Lineamientos y Mecanismos en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

México Distrito Federal a 11 de Junio de 2007. 
 
 
 
 

________________________________ 
MARTI BATRES GUADARRAMA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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